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RECONSTRUCCIÓN POLITICA

LA UNION DE LOS LIBERALES
A L M A  D E L O S  P A R T ID O S

Otra v e ?  se ha puesto sobre el 
tapete el tema decantado de la 
unión de los liberales. No sabemos 
si en esta ocasión, como ya ha 
sucedido en otras, el resultado se 
rá el mismo. Es posible, sobre to
do si se tienen ahora los mismos 
olvidos que otras veces.

¿Por qué no se ha hecho la 
unión de los grupos liberales?

Las uniones no se pueden lle
var a cabo sino a condición de que 
exista, no un apelativo, sino un 
ideal, un programa que responda 
a la significación de un partido y 

una exigencia de la realidad. 
Cuando se llenan estas condicio
nes, el partido nace, la unión es 
efectiva; cuando faltan. la disgre
gación personalista se mantiene.

Nó hay partido, es verdad. Pe-* 
ro es que tampoco existen grupos 
en el sentido ideal porque no exis
ten núcleos con programa.

Las fuerzas políticas no tienen 
más que un eje personal, pero ca
recen del agrutinante doctrinal. No 
hay grupos, por la misma razón 
<le que no hav partidos.

La unión de los liberales, si se 
pacta con vistas a la confabula
ción de personas, no será tal unión.

Hay que comenzar por no ex
cluir ninguna fuerza liberal. Y 
téngase entendido que esto no es 
la 'constitución de los famosos y. 
ya en todo el mundo desacredita
dos bloques que, al intentar cons
tituir un conglomerado polftico, 
han sembrado la confusión y des
quiciado los partidos de su propio 
eje ideal.

Estamos seguros de que la unión 
no se hará si se colocan en distin 
ta categoría a los grupos libera
les, acordAndqlesaunos una ma
yor participación que a otros en 
las ventajas del Poder. Tantos 
Gobiernos civiles a és, te, tantas 
carteras al otro... Eso no puede 
ser, no debe ser.

Si en vez de esto, los liberales 
se proponen el problema de un 
modo lógico, la unión será consis
tente ¿Qué problemas hay en la 
vida española que deban ser re
sueltos conforme a un criterio li 
beral? Esta es la posición de la 
cuestión. -

Señalados loa problemas, preci 
ia ir resueltamente a consignar 
en un programa las soluciones 
convenientes, sin tempres ni pre
cipitaciones.

Hay que recordar que han pe 
cado de timidez los liberales bas
tantes veces; han soslayado las 
cuestiones. Otras veces se han 
lanzado, dando palos de ciego, a 
formular proyectos que, como el 
de ¿  plusvalía, eran totalmente 
desaoertadot, queriendo ser ra
dicales,

Por otra parte, las. fórmulas g e  
nerél^ütye tienden a sumar y t 
contentar a un gran número de in 
teres»* ne satisfacen a nadie.

Definir, serena y sinceramente, 
los problemaŝ  y, Judiar les en su 
aplicadótt. ' Eirte es e l cántiiio.

O&óvéfbtty ate pensar en el 
pMuefo^ cr1- 5̂   ̂

tal unión d#wi nwralter,

no hay que olvidar que la carcaja
da acecha a todo acto político pre
concebido, dado el descrédito de 
los hombres políticos y los desen
gaños constantes recibidos por la 
opinión. La opinión está cansada 
de ver simulaciones de uniones 
que se han deshecho tan pronto 
los hombres políticos han actuado 
desde el Poder, de de el cual se 
ha puesto de relieve, con pasmo
sa rapidez, la deslealtad de unos 
para con otros. Las conjuras y em
boscadas de unos personajes con
tra otros se han manifestado con 
virulencia tal, que una vez caído 
un Gobierno de unión no ha habi
do ejemplo de oposición tan feroz 
como la que se han hecho los vie
jos compadres de Gabinete.

Podía sospechar la opinión que 
la retención de los propugnadores 
de la unión liberal consiste más 
bien en ansias del Poder, en el 
sentido de explotación política, que 
de realización de obras patrióti
cas con una completa efectividad 
social.

No está el país, como vulgar
mente se dice, «para paños calien
tes». Hoy com o en los días de 
Joaquín Costa, hay que invocar la 
necesidad de llevar al Gobierno 
al símbolo cirujano de hierro. No 
es posible que con medias tintas,

que promediando las soluciones, 
que echando agua al vino y ce 
rrando los ojos a la realidad se 
pueda llevar ni una sola ráfaga de 
pacificación a los espíritus, harto 
soliviantados unos y totalmente 
pesimistas otros.

Los tiempos para España no 
son como aquellos de la Restau
ración y de la Regencia, en ¡os 
que, dígase lo que se quiera, no 
había amenazas de guerra c :vil ni 
de revolución republicana.

Esto eran estribillos que usaban 
algunos políticos para justificar su 
falta de iniciativa en otros órdenes 
y presentarse como salvadores de 
1a paz social.

Nuestros días son de guerra ci
vil universal, de guerra social, en 
una palabra y sobre el suelo de la 
Patria se ha precipitado con ur
gencia amenazadora un sin fin de 
problemas ya resueltos en otros 
países y que en el nuestro forman 
pirámide imponente.

Podemos afirmar que ningún 
partido puede tener tanta razón 
do ser en los momentos actuales 
para España como gran partido li
beral puesto que los problemas 
fundamentales de ia vida espaflola 
solo pueden resolverse con un cri
terio genuinamente liberal.

Y tengan presente los autores 
de la unión proyectada que así co 
mo la más ligera escoria es la cau 
sa de que se rompa el bloque de 
acero, también en el bloque libe
ral la presencia de materiales ave 
riados puede producir el mismo 
efecto.

los ciatos que anteceden, ptas. 202,40. De modo que el impuesto as
ciende a ptas. 7(>,20 más que el valor del vino, Así pues resulta de le 
expuesto, que después de perder el agricultor ptas. 98,60 en el cultive 
de cada hectárea de viñedo, sobre esto anualmente hemos de tributai 
a la Hacienda por el impuesto de alcoholes, con ptas. 278,00, que uni
das a la cifra anterior suman ptas. 377,20 por cada hectárea de terreno 
o sea aproximadamente la mitad del valor actual del terreno plantado 
de viñedo. ■ /

B a lu d í*  y m n c l i i i l o n e i  <|ue e l  S in d íc a t e  A g r í r a l a  d e  W in  
f l a n l l l a  p r e s e n ta  a  la  .tM M ib le a  a f r a r l a  p r e v lt ir l it l  «le 
C w c i t a .

B8TUDIO sobre el coate da cu ltivo y elaboración  del v ino que 
- p rod u oeu v a  hectáreade terreno plantado de viñedo en la oual 

caben u n a * 1,500 rtdés aproxim adam ente.
-  G ASTOS ~

Por 25 peonadas de bracero para la cava , a 3 00 ptas. 7~»,00 ptas.
Por 15 íd. de 4d. para la vifla , a 3,00 íd. . 45,00 íd.
Por 3 Id. de íd. para el esborgo, a 3,00 íd. . 9,00 íd.
Por 4 íd. de íd. para la poda , a 3,00 íd. . 12,00 íd.
Por azufrado de 1.500 vides.....................................................  30,00 íd.
Por sulfatado de 1.500 id...........................................................  40,00 íd.
Por acarreo de 400 arrobas de uva que produce la hectá¿

rea aproximadamente........................................................  20,00 íd.
Por recolección de la m ism a..................................................  15,00 íd.
Por elaboración del vino de dicha u v a ...............................  25,00 íd.
Por abono de 1.500 v id e s ........................................................  30,00 íd.

Coste total del cultivo y  elaboración , . . 301.00 ptas.
— INGRESOS -

Partiend* del cálculo de que una hectárea de terreno con 
1.500 vides, nos dé de producción 400 arrobas de uva 

' equivalentes a 220 arrobas de vino, destinándolo a la 
destilación ya que hoy no puede tener otra aplicación, 
al precio actual que tiene el alcohol, que es e! de pe
íd a s  165 el hectólitro en la plaza de Valencia con im
puesta incluido, resulta que la arroba de 11 y »  gra- 
dos nos valdrá a 0‘92 pesetas, importando en total las 
220 arrobas de vino ............................................................  202,4U ptas.

- -  RESUMEN -
Importan los gastos de cultivo y elaboración.............  301,00 ptas.
importa el valor del vino obtenido............................  202,40 íd.

• ; i Diferencia en perjuicio del agricultor. . 98,60 ptas.

Esta diferencia es equivalente al 30 % de pérdidas, sin contar el 
tanto por ciento que representa el capital valor de los terrenos, plan
taciones, bodegas y contribuciones.

• DEMOSTRACIÓN DE LO INJUSTO DEL IMPUESTO :
• • -  SOBRE ALCOHOLES
Obteniendo de producción de cada hectárea de terreno puesto de 

Yifiedo 230 arrobas de vino, equivalentes a 3.300 litros de 11 y  h grados, 
tendremos que al destilar dicho vino nos dará 398 litros de alcohol 
de 95 grados,centesimales, y como quiera que actualmente pagamos 
al Tesoro 70 céntimos de peseta por cada .litro de alcohol que se fa
brica, tendeemos que pagar por la destilación de este alcohol pesetas 
278,60, y éñ cambio la primera materia solo nos habrá valido, según

C O N C L U S I O N E S
En consecuencia con la expuesto, claramente queda demostrado 

sernos de todo punto imposible hacer frente a dichos tributos y aten
der a nuestras necesidades, por consiguiente pedimos la inmediata 
supresión total del impuesto de alcoholes; que con la premura que el 
raso requiere se gestione la libre exportación de nuestros vinos a 
Francia y Suiza, o como máximun que vuelva a implantarse el anti 
gao régimen aduanero; que se haga rebaja en las tarifas ferroviarias, 
para el transporte de vinos, y qué se nos concedan facilidades para 
ios mencionados transportes.

Minglanilla, 3 de abril de 2V21, —¿7 Presidente, Antonio Anguíx.
1.

En defensa de la vitivinicultura
i

Ha sido presentada al Congreso la siguiente proposición:
Los diputados que suscriben ruegan al Congreso se sirva declara 

que viene siendo necesaria, y hoy por la crisis que atraviesa la viti 
vinicultura, la reforma de la ley y reglamento de Alcoholes en form; 
tal, que atendiendo a las exigencias cada día más apremiantes del Te 
soro público y las restricciones que demandan las más elementale 
medidas de profilaxis social, estimule el fomento y creación de induí 
trias derivadas del alcohol vínico, para dar :i este producto la máxim 
aplicación nacional; simplilique el régimen a que se somete el produc 
tor; establezca un Arancel de multas y un sistema de i nposición d 
las mismas que aleje la más remota posibilidad de abusos o arbitrarií 
dades en su aplicación, y haga más práctica y soportable la fiscalía 
ción, limitando su acción a los casos indispensables.

El propio tiempo proponen que ínterin se realiza esta reforma, y dad 
la angustiosa situación actual de la vitivinicultura, se suspenaa po 
este año la aplicación de la ley y reglamentos citados en cuanto afect 
al alcohol vínico, incluso suprimiendo la tributación por este concept 
y recargando, si es preciso, la que grava a los licores y aguardientes.

Nos complace sobremanera que esta justísima proposieión, prt 
sentada al Congrego, haya sido suscrita en primer término por el d 
putado por Cifenca Sr, Fanjul. Hora es que los diputados y senadore 
se ocuper. de estos problemas angustiosos del vivir nacional. El Munix 
que no está afiliado a partido político alguno, exhorta a que se sig 
por todos los representantes en Cortes este saludable ejemplo, ya qu 
en defensa de la gricultura debemos emplear todas nuestras fuerza 
oscuras y brillantes.

El Mundo ha dirigido con este motivo los siguientes telegramas.'
*/‘residente Conse/o de Ministros

Madrid.
Hi. M undo de Cuenca, periódico agrario, en nombre^ 20.000 vinicu 

toros déla  provincia y en el suyo propio, ruega al Gobierno ac;pt 
proposición presentada al Congreso para inmediata suspensión ley c 
Alcoholes, único medio de evitar total ruina, que impedirá hasta p< 
der pagar tributos. Hay dos cosechas por vender; la exportación s 
primida en absoluto y las fábricas do destilación cerradas, Próxin 
trimestre contribución nos será imposible pagarlo,» /

«Joaquín Fanjul
Congreso de los Diputados

Madrid.
El Mundo dc Cuenca, felicítales nombre propio y 20 000 vinícult 

res dc la provincia proposición ley de \lcoholcs, único medio remedí: 
total ruina; esperando la sostengan con energía. Telegrafiamos Pr 
sidente C onsejo.»

La riqueza vinícola espaflola vale más de (>.0)0 millones de peseta 
el alcohol, no habiendo petróleo en España es un elemento indispe , 
sable para la defensa nacional (movimiento de tanques, aeroplano 
autos, camiones, etc. en caso de guerra, cuando no llegue la galolii 
de fuera); mediante la vid se aprovechan terrenos que no sirvan pa ¡ 
nada. -;Se s.icrilica esta riqueza ante el abandono criminal de los G 
hiernos; Los vinicultores cn defensa de su vida deben sacrificar toi 
y por ellos los procedimientos de energía se imponen; si nuevamtn 
es inundada la agricultura no habrá otro remedio que invitar a q 
autoridades locales, vecinos y contribuyentes, renuncien los unos 
sus cargos v los otros hagan comprender al Estado que valiendo 
vino 70 céntimos la arroba, la contribución no puede pagarse y no 
pagará. Bórrese la brutal ley dc Alcoholes que; nos agobia, negó cíe 
con Francia, prohíbase ¡as plantaciones de viña para lo sucesivo ( 
que hay sobreproducción) y que siquiera una vez los gobiernos esp 
floles se ocupen de algo más que de favorecer a los trust y de mem 
teres de ha ja política, '

L O S  P O B I I K N

Ancha es l:i tierra qua pisamos 
largo el camino 
y siempre andar,

El sendero que llevatnoa,
6~aba acaso, campesino 
a donde nos ha de llevar1?

Montes y valles y sierra» cruzamos 
en rosario peregrino, 
en lento caminar.

Somos nómadas hermanos 
de Jesucristo el divino 
y vamos al azar.

Nuestra gloria es el descanBO, 
nuestra ansia comer pan 
y beber ea nuestro encanto.

V eu lo más hoiulo del remanso 
hundir lus pies como Juan, 
eu el bíblico bautismo y santo.

Sentir en el rostro el viento, 
sentir del sol el calor 
y retar un avemaria,

Ser en un todo liberto 
como el águila y el riiiieiior, 
y gozar la noche y el dia.

!*
itu

■ ,t 
¡•il

Ancha as la tierra que pitamos 
‘ largo el camino, 

y siempre andar. ’
El sendero que llevamos, ■'

|Mbe acaso campesino '
a donde noa ha de llevar,..

Ricardo RUFUK
'•s
(• r

'ií
fM
ítBiblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Mundo, El. 13/4/1921.



EL M l ' X D O

La carretera de Aragón
|-;i «-i-nor Medina l ’ inilla, cultísi

mo colaborador de este semanario 
ha expuesto en «Jos artículos publi
cados en estas columnas, el pro 
blema de las comunicaciones cn la 
Serranía, propugnando la cons
trucción de una carretera que si
guiendo el antiguo camino dc Ara 
gón, se bifurque al llegar a Mué
lanlo en dos ramales: nno que re
monte el curso del alto Júcar, siga 
por junto a la divisoria de las pro 
vincias de Guadalajara y Teruel y 
termine en Orea, sirviendo a los 
pueblos de Guadalaviar, Griegos. 
Checa. Alustante, < >rihucla del 
Tremedal. Chequilla, Medina y Al 
coroclies y otro que atravesando 
el nudo or’ográrico de Albarracín 
empalme en Tramacartilla con la 
carretera de Candé a lil Pobo.

Los pueblos interesados se han 
percatado, desde el primer mo 
mentó, de lo que supone para la 
economía regional la construcción 
de esta importantísima vía.

A continuación publicamos la 
carta que nos dirige el Alcalde de 
Frías de Alharracín, uno de los 
pueblos que más beneficiado'-, lian 
de salir.con la realización de este 
provecto.

Entendemos con el señor Medi 
na l ’ inilla que está mejor escogido 
el pueblo de Tramacartilla para 
el enlace de la carretera de Ara 
gón, por cuanto este trazado acor
ta la distancia que nos separa de 
Teruel y extiende su influencia a un 
mavor número de pueblos, pero 
ello representa una cuestión de 
mero accidente, que en nada ha de 
perjudicar al ulterior desarrollo 
dei proyecto.

El Mundo pone sus columnas a 
disposición de los pueblos serra
nos en esta campafla de mejora
miento regional y espera la ayuda 

-de todos para poder dirigir, en 
breve plazo, este asunto, por el 
camino de las soluciones prác
ticas.

♦ #
Sr. Director del semanario Ei. 

Mumx>, y  Sr. 1>. Segismundo M e
dina Pinílla.-Cuenca.

Mis distinguidos seflores: Reci
bidos los números de El Mcndo, 
correspondientes a los días 19 ene 
ro v de marzo día 2 del corriente 
año, esta corporación se enteró 
con atención y entusiasmo de los 
artículos firmados por el Sr. Medi
na Pinilla.

Kste Ayuntamiento acogió con 
jubilo el proyecto que entrañan di
chos artículos, proyecto que de 
realizarse, llevarla el bienestar y 
la alegría a los habitantes de las 
Sierras de ambas provincias, acor 
dando felicitar a ustedes y darles 
un voto de gracias, alentándoles 
pura que prosigan en esta campa 
fia. en la que pueden contar, si 
preciso fuere con el auxilio de es
ta Corporación.

Como aclaración, debo hacer 
constar que tenemos aprobado por 
la superioridad el proyecto del ca
mino vecinal de Frías de Albarra
• in a la carretera de Cañete a Al- 
hai racín, en término de Royuela,
¡ asando por Caloniarde. camino 
que se construirá pronto y que sig 
nitu a un paso dado adelante en 
lan magno proyecto.

Me es muy grato significar a us
ted es  esle acuerdo de 1 a Corpora 
»'ion municipal de mi presidencia 
s otrecerme de ustedes afectísimo 
s. s. q. s. m. b..

francisco <jarcia
í- ■ • s ile Albarracín, ¡M-S-itál.

Especialidades farmacéuticas M O N T E R O

Kn H e a n m d . e l  n io d e M o  
l»ii«‘h lo e l t o .r e le b r a n  Im fr'leN- 
<n <lel A r b o l .  K n ( 'u r n r a .  la  
«*M|tit»|. ne l a l *  b a r b a r n n ie n -  
le  e l M argal j  la  A la m e d a .

en tilen  t e m o » ,  n o  «‘ó rn e n 
te m oa

C ie rv a  e n  F o m e n t o .  K a p a -  
«tu a ú n en te . K l A r a n c e l  p a r a
v i  p a p e l. e l  A r a n e e i  p a r a  e l 
a z ú e a r . y a  r e s t a b le c id o s .  
T o d o  s u b e . m e n o »  la  e n e r 
g ía  eH paú ola , q u e  e s ta  e n  
k ^ J a »

MAlílANO CATALINA, 48 Y 50.-  CUENCA.

N E l’ MONAL, a base do codeina. nrronnl mentó! y  .■nistanciae balsámicas. 
TOSFENOL, ¡i base dn medicamentos de origen vour-lnl, especifico nntife- 

rino por excelencia.
ARTROSAN, a V>ase saücitato dp =o«n,
GLUOOS1L, medicación antidmlútiea.
NfCI-H O FF.RR< »L. reconstituyante <l«* primar orden, d>d quu vendfln 

nienannlmonte miles d» frascos.
De vonta cn todas Ins farmacias de Espafia. Depósito general en CUENCA 

FARMACIA MODERNA DE MONTERO.

“L A  A M IS T A D , ,
Fábrica dc aserrar y almacenes de madera de Luis Cavatina, sucesor 

de Felipe Murcia.
Maderas del país para construcción, de medidas corrientes y especia

les.—Cajas-envases y carpintería.
Pídanse catálogos de precios —-Esta casa cuenta con auto-camiones 

para el mejor servicio de sus clientes,
La fábrica y almacén están emplazados cn Cuenca, ¡unto a ia cslación 

del ferrocarril, a donde deben dirigirse los pedidos o a I). Pedro Muñoz, 
General l.asso, 26, Cuenca, donde se dirigirá toda lo correspondencia.

PARA CURAR é ALIVIAR LA

l TÓMENSE LAS AKTKUAS Y RENOMBRADAS

PASTILLAS PECTORALES]
DEL

Dr. ANDREU
Pídanse en la» farmacia»

S r a s

»* i« CIGARRILLOS t PAPELES 
AZOADOS <t«l ainw AUTOR,

■ qu» calman «1

ASMA
I al instante, por 
| tuertó que «ea

L> U N I O N
Compartía Francesa dc Seguros contra incendios.-—Estable

cida en París, en su Palacio, 9 Place Vendóme
FUNDADA EN 1828 

SINIESTROS PAGADOS PRIMAS COBRADAS EN
desde el origen de la Cnmpaflia AÑO 1918 f

Fr». MI ,000.000 49.913.000 Frt.
Deteg-acii'm General para KitpafiR: Madrid, Kspoz y Mina, 1 (Puerta «tal Sol),.,, 

Subdirector en Cuenca; Knrique Patrón. Mariano Catalina, Só, pral 
(Autorizada («jr la Comisaria Oral. d« Seguro*, bajo la responsabilidad de la 

Coni|iañia, -Diciembre, 1HI8).

Sociedad general de anuncios, Montera, 19.—Madrid.

b SUN 0
Compañía de Seguros coulru Incendios 

Establecida en Lrfmdres en 17Iu

Agencia en Cuenca 
-  Calderón de la Barca, 12 y 14 —

LA GRESHAM
ÍVlnlimuH *!»♦ S<«ku
r o »  ío ím *  Iü '  t<ln v l ie n ta ?  

M l.^ll.-ln-'

Fi r» i.vudrtnm iMtx
* en  i i b t

lUá^eCtO ) P lY  v lr> d*l*
lYfar Uiier'" 

C. de la Bmr.’r.- Cuenca

MIMOOS
BjtAGITF.RO KSPANA 

Uo D. J. Campos 
Médico Ortopédico.

30 pesetas.
Lo m ejor conocido 

j  En Cuenoa: D ro- 
‘Sr guería San Julián, 

•  Calle del Agua, 22.
Eu Madrid: Au- 

r-f. jgasto Fígueroa, 8.

Crónica de Sucesos
Suicidio.—En San Clemente, se 

instruye sumario sobre suicidio de 
Visitación Carretero Moya, por 
envenenamiento, cuyo hecho llevó 
a cabo en el pueblo de Casas de 
Haro.

Pescar con d inam ita .-P or este 
hecho cometido en término de V i
llalba de la Sierra y sitio «El Es
trecho» del río Júcar, se instruye 
procedimiento a Juan José Bejar y 
otro, residentes en dicho pueblo.

Muerte.—Se instruyen diligen
cias en averiguación de las causas 
que hayan concurrido en el falle
cimiento del niño, vecino de T ra
pacete, Pedro Pérez Portilla.

Supuesta violación. — Patricio 
González Isidro ha denunciado an: 
te el Juzgado de Huete este hecho
3ue cree cometido en la persona 

e su hija Piedad González Solera, 
domiciliada en Torrejoncillo dei 
Rey.

Lesiones graves. — Hallándose 
Máximo Plaza Montalbán, cotí 
otro* niflos en el pueblo de Ityon-

I talvo, haciendo una especie de ba
rreno con carburo, sobre el que 
pusieron un bote de hoja de lata, a 
la explosión le hirió este causán
dole lesiones que han sido califica
das de graves.

Muerte casual. -Ha fallecido en 
esta capital, cl vecino de la misma 
Julián Jiménez, por consecuencia 
"de lesiones que se produjo casual
mente.

Disparo y lesiones.- Al hacer 
una salva eh la procesión de Re
surrección, celebrada en Alcon- 
chel de la Estrella, resultó herido 
el vecino de la misma Abraham 
Martínez del Olmo

Muerte casual.—En Villalba de 
la Sierra v estando trabajando en 
un andamio el obrero Pedro Mal 
donado, se cayó de él, falleciendo 
a consecuencia de las lesiones que 
se produjo por efecto de la caida.

Lesiones.—El niño Vicente Cas
tellanos Monteüano, vecino de Bel- 
monte. recibió una coz de una ca 
ballena menor, que le produjo le
siones que han sido calificadas de 
graves.

Robo.—Teodoro Morataila, ve 
ciño de El Picazo ha denunciado 
a Tomasa Villanueva y a una tal 
Adoración cu.vo apellido ignora, 
por el robo cometido en dicho pue
blo hace unos dos años consisten
te en unas I .."it» pesetas, tocino y 
embutidos.

Hurtos.—A Marceliano García 
Torrecilla, vecino de Navalón, le 
han sido sustraídas dos cabras de 
una tinada de su propiedad.

—Por la sustracción de olmos de 
la pertenencia del Ayuntamiento 
de Villarta, han sido denunciados 
los vecinos de aquel pueblo Alfredo 
Peflarrubia, César Anguíx, Tomás 
Honrubia v Venerando Pradas

—A Esteban Plaza, de Chitlarón 
de Cuenca, le ha sido sustraída 
una pieza de tela negra.

—Por denuncia de la Jefatura de 
Montes y por el hurto de lefias en 
montes propiedad del Estado, se 
sigue procedimiento a León Torri
jos, Jesús Torrijos Castillo, Meli- 
tón Argudo García y Atilano Per- 
nía Canales, vecinos todos de 
Priego.

-  Se instruye sumario en averi
guación de los autores del hurto 
de 1/ pinos del monte perteneciem 
te al término de las Majadas.

Desacato.—Ha denunciado el 
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Puebla de Almenara al 
concejal del mismo D. Anacleto 
Sánchez, por haberle injuriado pú
blicamente llamándole ladrón.

E l  a g u a  d e  C u e n c a  d ic e n  
q u e  ea  p o t a b le .  M o c r e e m o s  
q u e  r a to  l o  h a y a  d i c h o  e l  
d o c t o r  C h ic o t e  •••

U n a  c a u s a  s e n s a c io n a l

EL CRIMEN -  
DEL LAÑADOR

En la tarde del 5 de abril de 1920 
caminaba por la caretera que va 
de \rillamavor a Pozo Rubio, el 
vecino de Mota del Cuervo Félix 
Cruz Villaescusa (a) Gorra, con 
un carro tirado por tres muías, en 
el que llevaba cántaros y otros 
cacharros de alfarería, a cuya 
venta se dedicaba; en dicha carre 
tera se le incorporaron, el lañador 
ambulante Ceferino Camuflas Fer- 
moselle (a) Barriga y una joven 
que hace con él vida marital y con 
quien tiene un hijo que llevaba en 
brazos, llamada Eugenia del Cam
po Belmonte; compadecido dé ellos 
el Félix, les permitió que cargasen 
en el carro su petate y en amisto 
sa conversación marchaban, cujin 
do el Ceferino se detuvo diciendo 
que iba a hacer una necesidad 
corporal y encargando a la Euge
nia que no fuese muy deprisa; al 
hallarse ambos solos, manifestó a 
la Eugenia, que habla concebido 
el propósito de matar al Félix y 
robarle a 1o que contestó la Euge
nia «buenó, mátalo, pero yo no te 
ayudo a nada». Se incorporaron 
al Félix que habfa estado dando 
de beber a las muías y la Eugenia 
dijo ea vez baja al Ceferino: «si lo 
matas, quítale el dinero que lleve 
encima», y  a poco de seguir cami
nando, cuando el Félix iba al lado 
izquierdo de la muía de varas su
jetándola, completamente descaí-

dado, el Ceferino, de improviso, y 
sin que pudiera la víctima aperci
birse, con un hacha pequeña que 
llevaba, le dió un hachazo en la 
cabeza y después otros varios y 
ya en el suelo el Félix, le degolló 
con su propia navaja, le desnudó, 
le echó rodando por un terraplén 
hasta una acequia, arrojó sus ro
pas al río, escondió otras en un 
basurero, donde luego fueron en
contradas, le quitó el dinero que 
llevaba, v se apoderó del carro y 
de las muías, continuando con ellos 
la marcha.

Entretanto la Eugenia, que al 
ver en tierra al Félix, dijo al Cefe
rino: «dale, dale, que no chille», y 
que sujetó las muías que se habían 
espantado, continuó con el C eferi
no su camino y juntos fueron a 
Santa Cruz d e 'la  Zarza, annde 
ambos vendieron a bajo precio los 
cántaros y siguieron reunidos has
ta Aranjúez, abandonando luego 
el carro y las muías y siendo por 
último detenidos por la Guardia 
civil que les ocupó 12b pesetas del 
producto del robo y las ropas, 
aperos, carro y muías, etc., que 
han sido entregados por el Juzga 
do en depósito a la viuda del 
FeMix.

El procesado había sido conde
nado por hurto, daños, lesiones 
graves y robo.

En su virtud el Ministerio fiscal, 
calificaba los hechos de robo con 
homicidio, definido y penado en el 
artículo filó, número 1 del Código 
penal en relación con el 515, en 
concepto de autor el Ceferino y 
como cómplice Eugenia del Cam
po Belmonte.

Concurren com o circunstancias 
modificativas la agravante segun
da de alevosía del art. 10 y 18 de 
reincidencia, solicitando para Ce- 
ferino Camuflas la pena de muerte 
y para Eugenia, catorce aflos, 
ocho meses y un día de reclusión 
temporal.

En el acto de la vista, despué* 
de declarar el procesado, el nsc&l 
solicitó la suspensión del juicio pa
ra practicar una información su
plementaria y la representación 
del procesado también solicitó la 
suspensión por enfermedad del 
abogado defensor.

La sala de Magistrados, acordó 
de conformidad con las parte», 
suspender el juieio hasta nuevo 
¡señalamiento. ;

En la mafiana del 9 de agosto de 
1918, el vecino de V illar de Caflas 
Francisco Escribano Martín, en
tregó a su criado Ramón Olivares 
Lozano, que iba con un .carro a la 
estación ae Tarancón, la cantidad 
de 3500 pesetas en billetes y 500 en 
plata para que las entregara a dos 
señores de dicha villa y en- vez de 
hacerlo asf; manifestó que se le 
habían perdido o  se las habfan ro 
bado y se ha quedado con ellas.

En el acto de la vista intervinie
ron el teniente üscal D. Vicente 
Recuero, el acusador privado se -. 
ñor Huerta (D. César) y el defen
sor sefior Garrido Cavero.

El veredicto dictado por el jura
do de Tarancón fué de culpabili
dad y  en su virtud la sala condenó 
al procesado a la pena de cuatro 
aflos de prisión correccional e in 
demnización de cuatro.mil pesetas ‘ 
al perjudicado.

ni mm di hbíihí oí crki
A partir del dia 1.° del corriente 

quedó abierta la matrícula en 
esta Escuela para. los. alumno» 
que aspiren a examinarse de in* 
greso lo dar validez académica 
en el mes de Junio a los estudio^ 
del Magisterio hechos en enseñan
za libre.

Los aspirantes solicitarán los 
exámenes mediante instancia di< 
rígida al señor Director (de la  que 
se les facilitará en Secretaría un 
ejemplar impreso) y acompañada 
de los siguientes documentos: pri
mero Cédula personal del ejercicio 
corriente. 2.* Partida d é  nacimi
ento o  de bautismo, según los  c a s o s  
(los aspirantes a ingreso). 3.®Certi- 
ncación facultativa de hallarse?^ 
vacunado el álumno y  no p a d e ce r  
enfermedad con ta g iosa .

No se devuelve la colaboré- 
ción espontánea, ni se mantie
ne en ningún caso correspon
dencia acerca de el/a,
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REGISTRO CIVIL
Inscripciones hechas desde el 2 ti 

de marco último al 11 de! actual.
N ACIM IEN TOS 

Pilar Gómez Martínez, de Lau
reano y Dorotea: Gloria Patricia 
Alonso Sánchez Leal, de José y 
Filomena; Julián López Cafvo.de 
justiniano"v María: Julián Cañas 
'García, de" Casiano’ y Dominga; 
Emilio Aguilar Galdrán. de Dáma
so y Celedonia: Rosariojusta Eus- 
tasia Escudero Royuelá, de J[uan 
Pablo e Isabel: Ricardo Benigno 
Herráiz Lasso, de Román v Pan- 
taleona Fidela; José Isidoro Vi- 
llarta García, d^'Modesto y Faus- 
tina; Patrocinio’  García López, de 
Agustín y Caya; Herminia Huete 
Rodríguez, de' Angel v Herminia; 
María de las Mercedes Dolores 
Dolores Milagros González Cuen
ca, de ¿Macario y María de las 
Mercedes: Rufino Morón Lázaro, 
de Teodoro y María; Vicente Mo
reno Verdú, de Benito v Vicenta: 
Rosa Escobar Portillo, de Federi
co y Teresa; Carmen Arroyo 
Murcia, de Florentino y Aurora; 
Salvador Arroyo Tébar, de la 
acogida en el departamento de 
maternidad número 502; Marina 
Leal Arroyo, déla acogida en di
cho departamento nümero 509, y 
Pablo 1 orralba Mayordomo, de la 
acogida en tal departamento nú
mero 505.

M ATRIM ON IOS 
Santiago Aragón Valiente y 

Catalina García Román; Faustino 
García Román y Lucía Lázaro 
Rubio; Máximo Valeriano Martí
nez Valverde y Florentina Díaz 
Andrés; Rodolfo de Gadea Rodrí-
f uez y Venancia Vera García; 

ructúoso Simún García y María 
Ochoa Bonilla; Miguel Abarca Pa
rrilla y Primitiva Amparo Valien
te Villaiba: Santos González Per- 
piflán y Ciriaca Colmenar Colme
nar, y Cándido Pérez Gascón y 

¿Adelina Mufloz Rea!.
DEFUNCIONES

Victoria Portero Andrés, de 59 
aflos; María de los Angeles Alar
cón Galán, de 24; María Soria 
Grande, de 47; María Perpiflán 
Ruiz, de 74; Hilaria Martínez C o
llado, de 86; Ródolfo Barrios Pé
rez, un mes: Gregoria Canórea 
Gómez, de 66; Vicenta Galdrán 
Lucas, de 80; Julián Giménez 
Guaita, de 56; Pedro Soria Ayllón. 
de 55r Nazario Cuesta Monedero, 
de 4; Natividad Leal Zamora, de
3 meses; Pilar Carralero Gómez, 
de 5; Armando Gutiérrez Sevilla,
de 26 dfas y Antonio Méndez Gor- 
dillo, de 84 aflos.

"NOT IC IAS
Viajeros.—Han permanecido en 

esta capital, D . Gerardo Escude
ro y  D . G . Mochales, de Saceda del 
Ro ; D. José G arcía , de Zarzuela; 
D . Torib io Martínez, de La  Fron 
tera; D . Federico  Evangelio de

Víllora; D. Joaquín López Muñ^z, 
cultp párroco cío La Cierva; don 
Mariano Corrillo, de Castillejo 
Sierra; D. Enrique Ramírez, don 
Pablo Ramiro/, módico, D. Julián 
Galindo, Juez municipal, v D Ra
món Perona, secretario, de Santa 
María del Campo Rus; D. Floren
cio de la Fuente, de Portilla; don 
Vicente Herráiz, de Reillo; D. V i
cente García, de Ribagorda; don 
Julián Caflamares, de Saccdonci- 
llo; D. Pedro Saiz, de Cuevas de 
Velasco; D. Nemesio Martínez, de 
Culebras; D. Luis Andrés, de |á- 
baga: D. Felipe Ponce. de La Mel-
Bosa; D. Antonio Izquierdo, de 

luerta de la Obispalía; D. Celesti
no Colmena, de Las Majadas; don 
Eusebio Igualada, de Arcos de la 
Cantera; D. Florencio Parrilla, de 
Albadalejo del Cuende; D. Hilario 
Torrijos de Barbalimpia; D. To
más de las Heras. de Belmontejo; 
D. Críspulo R. Fernández, de Abia 
de la Obispalía: D. Pedro de 1¡? 
Muela, de Valdecolmenas; D. Dd- 
maso López, de Pozorrubio. v don 
Félix H aas, de Rozalén del Monto,

Kl Financiero.-M sia  importan
te revista de Madrid, inserta en su 
último número interesantes artícu
los de hacienda, banca, segures, 
ingeniería, agricultura, pesca, et
cétera etc. Glicinas en Madrid: Pa
seo de Rosales, (Vi, y delegado en 
Cuenca, don E. Taulet, Mariano 
Catalina 27.

Nuevas tasas.—La Junta pro
vincial de Subsistencias, ha acor
dado modificar los de los siguien
tes artículos en esta forma: Carne 
de cordero, kilo 3,50; huevos, do
cena 1,75; peeite corriente, litro 
1,75; azúcar, kilo 1,60; patatas los
11 kilos y medio 2,75 y 0,25 kilo. 
Ahora no falta más que una cosa 
que no es tan sencilla que se cum
pla, pues en el papel rigen unos 
precios aceptables y en la reali
dad o no se encuentra el artículo
o hay que pagar los que quieren 
intermediarios sin aprensión mo
ral alguna.

Advertencias.-Qoxí el fin de nor
malizar la marcha administrativa 
de este periódico rogamos a nues
tros suscriptores abonen a la ma
yor brevedad el importe de la sus
cripción corrientes, advirtiéndoles 
que el pago de esta es siempre ade
lantado; al propio tiempo agrade
ceríamos a aquellas personas que 
no les convenga aceptar la sus
cripción o continuar, se sirvieran 
devolver el periódico a su proce
dencia o escribirnos comunicán
donos, con lo cual nos evitaremos 
perjuicios innecesarios.

presupuestos.—Han sido auto
rizados por el Gobierno civil los 
de los pueblos siguientes, y para 
el afio de 1921-22: Aliaguilla, Fuen 
telespino de Moya, Graja de Cam 
palvo, Santa Cruz de Moya, Teja
dillos, Arcos de la Sierra, Riba- 
gorda, Sotos, Torralba, Valde- 
ganga de Cuenca, Horcajada de 
la Torre, Naharros, Valparaíso de 
Arriba y de Abajo, Verdelpino de 
Huete, Zafra da Záncara, Pozo 
Seco, Villanueva de la Jara, Cas
tillejo Sierra, Castillo cíe Albará- 
flez, Fuerteescusa, Santa María

del Val, Valdeolivas, Hinojosa, 
Olivares del Jíicar, San Clemente, 
Torrubia del Castillo, Almendros, 
Pozo Rubio, Bólliga v San Lorenzo 
de la Parrilla.

Reclamaciones. — Durante ol pla
zo do 30 días se podrán presentar 
reclamaciones sobre las obras de 
conservación extraordinaria reali
zada en la carretera de tercer or
den de Almarcha a Villarrobledo, 
sección de Cañavate a la de Oca- 
ña a Alicante, trozos primero y se
gundo; ejecutados por el contra
tista D. |aime Canto Martínez, en 
los términos municipales de El Ca
ñavate, Cañada Juncosa, Vara del 
Rev y San Clemente.

Rabia.— Wn sido declarada con 
arreglo al artículo 12 del regla
mento de Epizootias en Garcína- 
rro, considerándose como zona in
fecta un perímetro de 200 metros 
alrededor del pueblo y sospechos 
todo el termino municipal.

Vacante,— Se halla la plaza de 
guarda municipal d e  Palomera, 
dotada con 700 pesetas anuales, la 
cual se solicitará en término de .'30 
días.

Presupuestos.— Se hallan ex 
puestos al público por término de 
quince días para oir reclamado- 
nos los de los pueblos siguientes: 
Ledaña y Salinas del Manzano.

Sección administrativadePrime- 
raenseñansa deCuenca.-M  alcalde 
Moya se le interesa remita certifi
cación en que conste la fecha en 
que se reintegró a la escuela la 
maestra de Pedro Izquierdo doña 
Felicidad Espejo.

-A l  maestro jubilado de El He- 
rrumblar, se le reclaman docu
mentos para su baja en el escala 
fón y para efectos de nómina.

— Han sido nombrados maestros 
propietarios de Pedro Izquierdo, 
D.'1 María Paula Avena Barber v 
de la nueva creación de Pajares 
D. Andrés García Herranz, ambos 
de la lista do interinos.

—A la Dirección general se han 
remitidoinstancias ae varios maes
tros que figuran en el escalafón 
en la 8." serie y solicitan ser inclui
dos en la serie 7.*.

—A lajunta de derechos pasivos 
se ha remitido certificación de ce 
se del maestro jubilado de El He- 
rrumblar D.Juan de Dios Sáez; 
expediente de clasificación de don 
Ricardo Briones, maestro de Pue
bla de Almenara; y expediente de 
la pensionista D.a María L. Bailón, 
pidiendo traslado de pensión.

—Al maestro de \ aldeolivas se 
le participa no se le han acredita
do haberes por adultos por taita de 
justificantes.

—A  la Dirección general se ha- 
remitido expediente del maestro 
de Valverde del Júcar, solicitando 
abono de servicios y haberes por 
el tiempo que estuvo fuera de la 
enseñanza.

—Por la Junta de derechos Pasi
vos del Magisterio han sido clasi
ficados D. Santiago Sáiz Buendía, 
sustituido de San Clemente y don 
Francisco Chicano, maestro d e 
Olmedilla de Alarcón, cuyas ór
denes se han remitido a loa intere 
sados.

—A D. Bernardo Castillo, maes
tro de Fuentescusa, se le ha tras
ladado orden de la Dirección con
cediéndole pasar al folleto corres
pondiente del escalafón de pleni
tud do derechos.

~-A la Dirección general se ha 
participado que D.a Francisca He
rrero tiene ya cumplidos los seten 
ta años, sin contar con ios veinte 
años para la resolución que pro
ceda .

—Se ha diligenciado ascenso en 
2.500 pesetas a favor de D. Leo
poldo Fernández, maestro de Ba
rajas de Molo, en virtud de haber
se confirmado por la Dirección g e 
neral el ascenso por la Sección co 
rrespondiente, rectificando en es
te sentido la R. O. de ll) de agos
to último.

Aspirantes acaraos vacantes de 
Justicia municipal,—Don Federico 
Miguel García y D. Isidoro Blasco 
Díaz, solicitan el cargo vacante de 
juez municipal de Villarta, y don 
Salustiano Real Víllora. el de juez 
municipal de Carboneras de Gua- 
dazaón.

Los autos de Cuenca a Utiel.-— 
Llamamos la atención del Sr. Go 
bernados civil sobre las horas ex
temporáneas a que salen los de 
una y otra Compañía; pudiendo 
perfectamente hacer el viaje en su 
totalidad de día, salen de noche, 
con mayor riesgo v segura inco
modidad del viajero.

V todo para detenerse en la es
tación de Utiel el viajero cuatro
o s. is horas, solo para demostrar 
que en España las Compañías lo 
pueden todo y el viajero es mate
ria parva para legisladores y au
toridades. De Cuenca debían sa
lir los autos para Utiel lo más 
temprano a las siete de la mañana, 
yesperamos que el Sr. Goberna

dor civil obligue a las empresas a 
que modifiquen las horas de sali
das, que son en la actualidad real
mente incómodas.

CONSULTAS
90. — A yuntamientos.—Responsa

bilidad de Alcaldes y  Concejales.
Consulta. — Este Ayuntamiento 

ha instruido expediente do respon- 
sabilidadescontra los Ayuntamien
tos de varios anteriores v ol resul
tado obtenido es el de ún alcance 
de 9.155 ptas., y como durante los 
aflos a que se contraen las respon
sabilidades no se celebraron ape
nas sesiones, ni en las actas de las 
pocas celebradas aparece se die 
ra cuenta de la marcha económica 
del municipio, amen de que no se 
hallan autorizadas por el Secreta
rio, el Ayuntamiento se decide a 
declarar responsables a los Alca! 
des de aquellos años por su aban 
dono y porque no citaban a los 
Concejales para nada, ni para so 
gunda convocatoria, y en vista do 
esa decisión, con la que no estoy 
conforme, pues entiendo que son 
todos los Concejales responsables, 
es por lo que le escribo on súplica 
de que se digno decirme quién ésta 
en lo firme.

Además, soy de la opinión, que 
sea quien fuere el responsable, pa
ra darse de alzada (que se dará) es 
requisito indispensable que antes 
justifique el haber ingresado en ar
cas municipales la cantidad por qu 
han sido declarados responsables, 
y ruégole me diga si estoy o no en 
lo cierto y qué disposiciones hav 
sobre el particular: y si, como ocu 
rre, presentan el recurso en el G o
bierno civil y éste ¡o manda a in
forme, si se puede dar por no pre
sentado y negarse a que prospere 
en virtud de no haber ingresado en 
arcas la responsabilidad pecunia
ria que le haya sido declarada.

Contestación.-—Si el expediente 
de responsabilidad se ha instruido, 
como procede, con arreglo a la. 
Real orden de 19 de marzo de I87y 
y al Reglamento de procedimientos 
económico-administrativos, ha de
bido darse vista del mismo por tér
mino de diez días a los supuestos 
responsables, a fin de que expu
sieran por escrito sus descargos, 
ya que es principio general de d e 
recho que nadie puede ser conde
nado sin antes ser oido, y una vez 
declarada la responsabilidad ha 
debido notificárseles el acuerdo 
del Ayuntamiento, concediéndoles 
un plazo para ingresar en arcas 
municipales sus descubiertos o al
cances. Contra ese acuerdo, me
diante el depósito de la cantidad, 
cabe el recurso de alzada para an
te el Gobernador o el Delegado de 
Hacienda, según la naturaleza de 
cada uno de aquellos descubiertos; 
y si dichas autoridades admiten 
los recursos sin exigir el previo de
pósito, la Alcaldía o el Ayunta
miento en su informe debe invocar 
la improcedencia de admitir recur
sos, fundándose en el precepto del 
art. 135 de la Instrucción de apre
mios de 2b de abril de 1900, aplica
ble a los Municipios por Real de
creto de 31 de diciembre de 1901, 
pero no puede dar por no presen
tado el recurso, pues invadiría 
atribuciones de la Superioridad. 
Si el recurso o recursos se presen
tan ante la Alcaldía aconsejamos 
también que se cursen con el in
forme debido y que se tramite el 
expediente de apremio con atera- 
perancia a dicha Instrucción. En
tonces si quieren los interesados 
que se suspenda el procedimiento, 
no tendrán más remedio que efec
tuar aquel depósito.

Eso en cuanto a las responsabi
lidades pecuniarias. En cuanto a
lo demás, ese Ayuntamiento care
ce de falcultades para declarar 
responsables a los Alcaldes y Con
cejales por las infracciones de 
ley cometidas y por las deficien
cias que se expresan en la consul
ta, Ello compete al Gobernador o 
al Juzgado, según sean las faltas 
administrativas o de índole crimi
nal. Los arts. ISO y siguientes de la 
loy municipal no dejan lugar a du
das En cuanto a si esa responsa
bilidad alcanza sólo a los Alcaldes
o a todos los Concejales, opinamos 
que alcanza a unos y otros.

Imp. de F. V¿pjobueno.--Cuenca.

F o lle tó n  d e  E L  M U N D O

Cuentos y f^arraríoma

i  LADRONES i
La muchedumbre perseguía a un hombre 

gritando desaforadamente.
— jA esel jA esel (Detenedle)
A l fln el ladrón cayó en manos de un agen

te de orden público que le cortó el paso.
La gente rodeaba al malhechor y le amena

zaba con los puños.
De entre loa grupos salló una mujer y dijo 

con voz airada:
— (Sefior agente, ese hombre acaba de ro

barme m| bolsa de orol 
. —Sígame usted a la Comisarla, para pres 
lar declaración,—contestó el representante de 
la autoridad.

E l agente, el ladrón y la sefíora robada, se 
pusieron en’marcha hacia la Comisaría, situa
da en la calle inmediata, seguidos de gran nú
mero de personas.

La sefiora no dejaba dé quejarse y en sus 
lamentaciones decía:

—Deberían prender a todos esos bandidos 
y  enviarlos a una isla .desierta, sin que queda
ra ni uno sólo aquí.

g l agoile contemplaba la bolsa de oro que 
.habla encontradodebajo de la blusa del ladrón.

A l fln se presentó el comisario en el umbral 
jd* la punto de su despacho, acompasando o

una seflora decentemente vestida que, al pare
cer, estaba sumamente contristada.

—¡Qué quiere usted, señora-decía el co
misario,—esto ocurre diariamente! Los ladro
nes no traen a la Comisaría los objetos ro
bados.

—¡Qué desgracia la mía! —exclamó la se
ñora,—he perdido en un instante una bolsa 
de oro, un reloj un brazalete y una sortija!

—(Qué vamos a hacer!—exclamó el fun
cionario de policio.

—¡Mi ladrona!—exclamó de pronto la ele
gante dama.— ¡Ahí la tiene usted, sefior co
misario! Estaba yo sentada en una guantería 
probándome unos guantes, con mi bolsa en 
la falda. Esa mujer me lo arrebató y echó a 
correr precipitadamente. La reconozco muy 
bien y reconozco también mi bolsa.

La sorpresa fué general y el ladrón no pudo 
dejar de sonreírse.

La mujer acusada trató de defenderse con
tra la afirmación de la recién llegada.

—Esta bolsa me pertenece, señor comisa
rlo. Esta sefiora no sabe lo que se dice. ¿No 
puede haber dos bolsas iguales?

—Ahora veremos—dijo el comisarlo apo
derándose de la bolsa.—¿Qué hay en esta 
bolsa, sefiora?—preguntó a la acusada. *

— Un rejoj.
—Eso es fácil de adivlrtar-observó la se

gunda sefiora.—Yo mismo acabo de decirlo.
—¿Cómo es ese reloj?-lnslstló ei comisario.
-~De oro-contestó la Interrogada.
—Guarnecido de brillantes—rectificó la da-

, ma elegante. El comisario sacó el reloj. La 
segunda sefiora tenia razón.

—¿Y el brazalele?
—Con brillantes- dijo la una.
•—No--di|olaofra--de oro completamente liso
También estaba en lo firme.
- - ¿ y  la sortija?
—No lo sé—contestó la interpelado, dándo

se por vencida.
—¿Hay más?—afiadió el comisario.
— Sí, sefior—dijo la elegante dama,—mi 

pañuelo con mi nombre bordado, * Mercedes , 
y además mi portamonedas con cuarenta 
francos dentro.

—Exactamente. Ahí liene usted su bolsa y 
todo lo que contiene. Déjeme usted la direc
ción de su casa para cuando se necesite su 
declaración.

El comisario hizo entrar en su despacho al 
ladrón y a la ladrona.

Iba a comenzar el interrogatorio cuando en
tregaron una tarjeta al comisarlo.

— ¡Que pase ese caballero!
Pasó el recién llegado, a quien dijo el fun

cionario:
—No puedo conceder a usted mas que un 

minuto de audiencia, porqu* estoy sumamen
te ocupado.

—Terminaré muy pronlo, señor comisario. 
Hace dos horas entró en mi tienda -  soy joye
ro, como habrá usted visto por mi tarjeta — 
entró, digo, una mujer joven, bonita y elegan
te, con el propósito de comprar varios obje
tos. Como iba bien vestida, le enseñé lo me

jor que tenía en mis escaparates. Lo miró todo 
y me indicó que volvería. Retiróse y no tardé 
en nolar la desaparición de una bolsa de oro, 
de un reloj guarnecido de diamantes, de un 
brazalete de oro y de una sortija con una es
meralda. Considero perdido todo, a menos 
que una casualidad...

La casualidad ha existido, pero ha venido 
usted tarde. Ha sido usted robado tres veces, 
y si se hubiese presentado minutos antes, ha
bría usted recobrado sus alhajas.

Acto continuo el comisario refirió al joyero 
la sorprendente historia de la bolsa y su con
tenido.

El ladrón se echó a reír a carcajadas.
—¡No está usted aquí para divertirse!
El comisario llamó y dió a sus empleados 

la dirección de la señora del saco de oro .
Et subaiterno lle-yó a los pocos instantes y 

dijo:
—La dirección es falsa.
—Era de suponer—murmuró el comisario, 

—¡Pero, calla! ¿Dónde está la otra?
La ladrona se había fugado aprovechando 

el barullo general. No quedaba allí más que 
el ladrón.

Al cabo de algunos días fué éste condenado 
a tres afios de cárcel.

Y al escuchar la sentencia exclamó con In
decible cinismo:

—En lo sucesivo robaré a las personas 
honradas, si es que las encuentro, cosa qué 
me parece sumamente difícil.

GUSTAVO GHOX

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Mundo, El. 13/4/1921.



L O E C H E S AGUA MINERAL NATURAL
l> l  li Cá 1 \ T  K It i : f i  R I  T I V .1

i 'l  KÜAXTES I íKI’ IR A T I VAS 
AXTIHILÍOSAS - Sales naturales de «La Margarita en Loeches» BALNEARIO

Jardines, 15, Madrid
15 Junio a ]5  Septiem bre. Especialidad: Piel 
H ígado, A parato Digestivo. 60 aílos de Clínica

P a ra  engordar cerdos
,S* U'rtta d** uu luimi* i!!«**•' i 11 \ <mh.j m iin|M>rt;int isiino p.ni-:i lu*. y laín ;i

j»«ra «juifri»*' r»‘i)ui»n íi ním:*!»1* y ilrm-iMi rn̂ onlnrln*. luMiu-
jo*. ¡*anu». fuerte* t ti»' K.Mt* inw’ni© rfviínj *•! nnimlri? ile

POLVOS - DINAMO
(Sl.-in ¡i iv” í-trtidai

1'ijnrM* láen e-u el nniiiLre y lio »>iniilndir',e ron ol n>« j.olwi* ipU' idre» rn u previo* luá-. 
baratos alpunos eotitercinmo.s. so» utin lumia imitación que ■ l<-h!<• rechazarse.

fon una ruilianida de 1 *i 1I.V1 'S 1 *ISAM' > uno no lle^au valer cinco céntimo». nifftilHda 
«ii )n ("■Miiiln ile lo» animales, se oMicnen rcMilmdi.e rápidos y sorprendentes. «obro todo 1*11 
jvrdo<. i-iiv m peso n sur enorme y i’l tocino exquisito <lr I» mujor calidad,

l,<-ilsvcl pros | >e i* 111 e» plicutivo < | n*' v ;i n li i - paquete*.
I.uí P< MA'OS I>1NAM< • v eliden <mi paquetes cerrados do 1 kilo a 3,7.‘. [icm'Ihj v iIi* mi

llo UiJo a ¿ pesetas.
Todo» lu» paquetes deben estar cerrados y «indos con una cnerdecita ijnt' »e cruza ni los 

¿airemos v llevan escrito <1 nondire l’nl.V'iii 1JÍN AM< • maro» registrad»!.
¡jf- l’ l’ l. Vi >K-I >1 NA.Mi i <i- venden en lodos Insc.unorc.os de comestibles y en ln# l'uniirt 

.nacía» y líroirnerias bien mi ri i ihir- de Kspañn y invricn,
llf|iwi(o fii Madrid: K. I >r KAN i>. en C i Mariana J'imüla, ln, l'i¡iici|'Hle~ puntos de 

«t ula t n la |iio< inciii: l'rtimacin v Itrô ueria de Montero, Cuenca. - l-'anuada v l>rogin:ria 
Je (i lweno, Huete.—Farmacia d« Madero. Taraurún. • Alfobinio Alfaro. Ledaña, -  José iíie- 
/a, Valverd» d*l Júenr. efe. etc.

I Mo'l'UI. I'K El'U<d\\

“ L A  K SP A Ñ A
ALMACÉN I)K COJ.OXI U.ES

Js/L s l  i í \ i  o  1  C a b a l l a r

,,¡ l'l/l'HAMAHI N'i 'S
' 'l'ochin }• emhntidos, carnes frescas 
i v Miada*, café» lomados. Especlalf- 

ilad «m queso», paliéis» y mantecas, 
vino*, Itcore» y efccurchadoí. dio 
ira», liaterla de cocina y dopósito de 

alpnrg-Kla»
Mariano Cata lina, 29 , T. 5. -Cuenca

h CIflflttlllllI v R v v W I V n V n
[lióle? y manguito* de se- 
ñnra a preelon económicoj. 

HEUCEDES SÁIZ. Calle de K. .Sitnclie» Veis. 
i“l «Subida a Ir» Mmalejoii. .Vi). — Cuencn

mmi inn» ot mmi oí 6qmü
de lodos Km lamndiií y rueda» de amo. Ha- 
malei. clnclias. conen> y ntra» nuulia» apli 
■ HcioiiPi |isra laín ndorei; di:

A L V A R O  MARTINEZ
Venias al |mr mayor v «1 detalle a precio»

i)l!'ol>l|ifltilde-..
Nadie conifne rti otra cmn *in ver ante» lus 

ventaja» de precio» que ofrec* ¿at».
Calle del Cardenal Paya, inuii. 1. I 'm it *  a 

la Atlniinistraeiini de Telégrafo».

;ENFERMOS DEL ESTOMAGO!
Sólo os cuesta 40 cóntimog una enja de 

pnjfíivo con dos dosis de
U . I N T R l L l ü t

nuevo y mnnivilloBO produoto de la Far
macopea española. Depósito ea Cuenca: 
Farmacia de D. Baltasar Moreno. Calle 
de AlfoneO VIII.

j* K k s A x c n r .z
TiUKI.’A. i’

Ki’»*nVí» :• Im r * * n « c n ^ r i  ilo t i . I i i í ’h * 
Halflnz/i, VAIXNt’TA

\'r. ’
í s LOS CALZADOS| “MAPTÍNEZ,, |
$■  SON LOS MHIORLS ^  

:: M Á S B A R ‘ \ T O S  ::

.'II, Mitrimio Ctihilniti, .7/ ^CUENCA ^
___ _____

La Confianza
.Nuevo almacén de muebles de-litan Ju 

lián G onzález. H erreros, 12, ( ’uonnn 
Surtido completo y económico en rnnias, 

Cdinedoreü, sillería», armarios y demáf tmie- 
lilesile uso cori ienle V de lujo. Kxposiciún do 
iimclilo con entrada libre para lodo el ijne 
de«ec infnriuane de clases v cnndicinne».

IVIanuel Rodríguez
Venta de granos, semillas pulpa 

blanca, vinos y aguardientes. 
M ariano Catalina, 60 CUENCA

D o n  L u is  C h iv a
Veterinario establecido en Minjrlanilla

Uarmniza el tratamiento curativo 
de la* cojera* «rónieaí en el •"bailo y 
diiinú» anímale» doinénticds.

VENÉREO —  SÍF IL IS —  IMPOTENCIA
Ms un Iwho clarísimo v evidente que su filtración sólo se ha conseguido

con los m ilagrosos y  acrpilitados

Producto» DONNATTl
DEL SARIO CATEDH ÁTICO DF. LA UNIVERSIDAD ROMANA

Millones de t<--tiinonios dé enfermos curados y de eminentes médicos a disposición de lo* 
i-nieriiH".

I>-'>ennfia!'de emidio-o» d-¡ i'\ii--de estii» pri>|inradiií. une abusnmlo de la ignorancia 
del publico ' de la lol<-rtincia de l;i« ]i*yes, »in titulo profesional albino con tolo mir.M hí 
1 it>-r<.i trni an de enfrañar a los pacientes,
V p tlp rfT í P l irCT^riÓn ' ' '"«ción radical, rApidisiina. sin »onda« ni molestias. V CIICICIJ, rU t^aL IU II. pudiendo lutcerse la curación uno mismo, l.a irritación,
ir. i-in-in-ifi de orina, t-srozor. esti-eelieces urelrales cist itis, civinrros de la vejijfa. de«a]iare- 
.-• o como por arte .le i-ncnnt imiento con los i'(iNTKTTI U'.tN'NAlTl. Pesetas 4 la caja.

I,-imoleita n'ota militar desaparece instantáneamente con la maravillosa Inyección del 
profi-vir St-.ff.-uKi U! 'NNAITI «iendo Cria iiivcrrión la única ûe la hace dena parecer de ti 
niiivain.'nie l'Ufras. *■ tc., etc. l'n frasco inye.«<'ión I)l>XNAT'l'T. 4 |iesiitas,
I '1 'íífili '? ' " ’dco piep,irado racional, cientltico y dc resultados positivo» i.|tie iuice 
I-ct 0111110. i|esnpni-e.-i-r todas la» sefinles a Ins primeras dosis, es el Maravilloso línob 
[ li >VN A’ri’ l. K< el depurativo |»n- evceleucin, cura radicalmente ln Sll-'II.TS sin las tenibl.-- 
eotiseciit-ncia- de los otr->» preparado., üejfeuera cumpletanifnte la sniijri'e infect*. C-i i'» 
adenit» glandulares, dolores de los hueso», emisiones d« la piel, pérdidas setninales. «ten 
tera, etc, L'n fra-i o ROf'II) DONNATI. 4 pesetas.
Dpi i n n c  'anto de orljccii Uletiorrá̂ ico y Sitiijticu, como las artríticas, golas, curadoj 
txCU 11 Itlo, t íidirnlmente ron un solo frasco de niKMOIl, DuN'NATTI. l'n franco 6 pía».

l'I.l'.liiS DK I.AS Mr.iKItKS: Desaparecen en el acto con unn «ola caja de PAPíd-ES 
Vl'.GIN A I.KS IK ‘NNA I TI, mía caja 3 |ie¡<etas.
Im n n tp n fi '1  K>a Plaga de la Jfen>ración actual ijite. lince volver prntiiatiirainent» 11! I U Lt. I lu . vjoji-sa muchos jovenes, lia dejado de eí istir desde i[ue cl profesor 
DoNNATTI, de liorna, lia dado a conocer su maravilloso Klixir. Vuelvn la juventud y el 
vijfor de los aflos juveniles y jH-rdidas fueria». sin causar los perjuicios de otros preparado. 
Minilares, K« al tnistno tiempo, tónico estomacal y de jrran reforzante. KLÍXIH IXIXNATTI 
■ 1* ¡ii si»nt ir su- efiTi o-, denle las primera- do»i> l:n fi-ascii Kl i x i r DuNXA'lTI. tí jiesctat

CASA CENTRAL: ROMA, VIA LOMBARDA, 35
xrCl'HSAl. KN KSi’AÑA; lii.njueria, núm. 47, Farmacia llis|>ano-Atuericana, doud« 

facilítnrftn (irntuitaiiu-nle folleto», consultas y cuantos datos se deieett.— BARCELONA

ZBasifio J 2 um6reros

(tfrece a L'd. »u nuevo domicilio en 
la calle de Felipe MI. núm, t y ii eu- 
tivmek» izquierda.

'Madrid,
i lioras de consulta: de ll.i a 1 v de 3 ;t ti

C A M IS E R ÍA  M A D R IL E Ñ A
l)F,GABRIEL BARREDA

98 CALDERON DE LA BARCA 38 
nasa especial en encargos a lq medida 

Perfumería, Corbatería, Confeccio
nes de ropa blanca pnra aeftoraa y  
nifloa.

de L. Redondo
CUINCA 

De Alemania, lian , 
vuelto a recibirse nue
vas niái|uinas «KAPI- i 
DAS CLAlCfi» para lia- ! 
«erinediM* y »e r enden j 
en la Relajarla le keiotio 
a precios económicos. 

He mandan «alAlojos do Ilelojes. tiptica, 
Máquina» de lta«cr nicnlias. do escribir. Oía.

r e i ü̂ je r ía  ! “ L a  A m u e b l a d o r a ,
, ----- og -----

FÉLIX NAVARRO
Gran fábrica de camas y muebles de todas 

dan«< y estilo. Grande» existencia» en camas 
de madera, despachos, comedores, alcobas y 
•illerlas. Colgaduras, divanes y t a picada. 
Centros y perchero». Muebles de fantasía til- 
timtt novedad.

• NO IQUIVOCAftSC :
| Kj«ta casa no tiene sucursal<*■ | 

Almacén y datpadio:
Calderón de la Barca, 18 

Talleres: Puente de Palo.Cuauca

Vinos que se vuelven
p están exp.ie«toa a sufrir alguna alteración de las muchat» que hacen desme
recer el vplor de esto» caldo» se corrigen con el

VI NI CONSERVA DOR
producto enolrtgioo preparado con materias químicamente puras y en propor
ciones exactas nju»tadns a las que tolera la ley. 5 «,

• Este producto ** completamente inofensivo.
Se aplica después de heclio el vino para corregir o prevenir cualquier alte- 

ternnirtn, en In proporción de un kilo por cada 250 arroban de 18 litros. 
PRECIO: 14 pescas «| i<ílnj 7(50 e| medio kilo.
I’ rospecioíi y pedidos a la Administración de LA INFORMACION 

AdliíGOLA: Almirante, lí). Madrid.—Apartado mím. 6.

« i

I
I
m

i

¡ AGRICULTORES ¡
Abonad con  nilralo do !-o,=n, Es un a b on o  excelente para toda 

oíase ile cultivos, Se vende en todas las capas im|iortantes que se 
dediquen al com ercio  de abonos. Inform es y  folletos gratis para 
su aplicnciún dirigi(*wlr.sn ni ( ’oniité de Nitrnto de Sosa de Chile.

Almirante, líl, Madrid.- Apartado níim. 6

¡CONSULTORIO JURÍDICO MERCANTIL|
ABOGADO-DIRECTORCésar Huerta —  11

¡ M M H n m M M n H u a m H a m a M a m u m m i u n n l
Í  A S U N T O S  E N  Q U E  IN T E R V IE N E  E S T E  C O N S U L T O R IO  | ¡

| Keclamaclnne» eronóniico-adininis- 0:,|: Pídanselas Circulares explicativa*
I tratlvas.—Pleitos y asuntos «cleniAstl- *  íí de este Consultorio que se envían gra- 
|cos, civiles y penales, mercantiles y |í:>̂  tunamente. .Se admiten asuntos eu los i-x-jj 
Kcontencioso administrativo». -Quiebra» ¡6 ¡v: Judiados de Belmonte, CafSete, Cuen- 
S y suspensiones de pagos.—Testamen- ¡a -j- ca, Huete, Motilla Priego, San Cíe- jájjj 
S tartas y abintestatOR.— Ignalatorio ju- ’M mente y Tarancón. ■
S ridico.—Cumplimiento de exhorto».— ffi* Con«nlta«: de palabra, 5 peseta*.
| Consultas.—Redacción d« documentos «  M Por escrito, de 15 a 95, según su ex- 
¡privados. ^[p tensión y diflcultade».

6n «mo dc convenir al cltattt» toa honorario* at determinan eon *nt«tac¡4n.

ÍS? Calderón de la Barca, 12 y  14.— Teléfono núm. 59.

C U E N C A

M I I J ^ E r  A  V A Z Q U E Z
Maisonnave. M7,~ Alicante

CltllHIttim CnpMii i  Prliirit Mittrlis. fimal» sspttlatet pan \tü  clin h
Esta casa responde de la riqueza de sus productos. Representante para el 

partido judicial de Cuenca, Adulfo Canillo Molina. San Lorenzo de ¡a Parrilla

PROIMfn REEMPLAZO DE 1920

PASTILLAS
ALEMANAS
DEL PROFESOR
SWANTER E
pE BERLÍN

T o *  r e b e ld e ,  h r o n q n l l l » .  a ú n a ,  e n f la e m a . 
ra ta rroM . p u lm o n e s ,  e le .

He a<|ni los elementos ¡ntê ralft» de tan maravillosas pastilla* 
TRIBU). THOM KOllIJ,: MKTAM: (iXÍSI I T HIS. T. AIC!.

KN KAl’H. 'i K.XCIP.
Soo una maracíll» deut.ro de la Terajiéutica moderna, por lo 

que los tnás afamados doctore* del muudo las recetan siempre 
para las afecciones de las vias respiratorias, haciéndoles salir siem
pre airosos de su cometido, )K>r ser lo más moderno, racional y 
científico.— Son el consuelo infalible para los qae paitan las noches 
bresti de aquella TOS RONCA que produce vértigos, dolor de ca
neza y qne parece que afiliado cuchillo desgarra su» entraftaa. 
CAUlAMXiLKS Aí. MOMKNTO. Hace cesar en en el acto la te
rrible sofocacrón que crispa sus miembros de ira impotente al no
tar la falta de aire eu suc BRONQUIOS V FL’LM* INES, producién
dose estridentes silvidos, haciendo penetrar en ello» corrientes 
impetuosas de aire vivificador que lo» vuelve a la vida, fluidifi
cando sus mucosas, descongestionúndolaa y haciéndelas expectora». 
F.\ itan lo» catarros y pulmonías y son «I prventivo infalible, aeor- 
tando grandemente sus coovalencia».

Si queríi* ctuaros. pedid, exigid jiempre pastilla» atanána*. 
a 1,75 pesetas en todas las farmacias. -  DEPOSITO CENTRAL-. 
Boquerla, 47, farmacia, BARCBLONA.—T KN MADRID; HartiJ» 
y DurAn, y Gayo*), Aranal, 2.

Alimento complementa
rio muy nutritivo para

toda clase, de animales, elaborada por la Com-
i.aílla mercantil «La Esperanza Agricolai1, - -; Arturo Collada Aguilar, *uce3or de Manuel 
tTl.illsimo para Ioj ganaderos, - f.a mitad de Castañera e hijos de Vidal Collada, 
baratos que los producto* análogos. Saco de ' Ajente matriculado para subtitnclnnes, 
10 Idlos 9,24 ptas.; idum de 30 kilo* 21,50. ; permutas par* el ejército de Africa y estable- 

Bn Cuanca: Constancio La Rosa, Travesía cido en Madrid, «alie del Barquillo, 20, prin- 
de •aballaros. slpal.

C A S A  P I C A Z O
:: :: CUENCA Y TARANCÓN :

TEMPORADA DE INVIERNO 1920-21
G r a n d io s o s  s u r t id o s  en  l o s  r a m o s

d e  T e j i d o s ,  C o n f e c c i o n e s  y  P a rter ía
LAS ULTIMAS NOVEDADES «a Lanería y Sedería para vestido» Terciopelo!, Paños, Fai

na», Caracules y Riio» para abrigos de sefioraa r  nifias.
DEPOSITO DE ART.CUL08 DE IjOS PIRINEOS---(Wnero* en pie»a, por metros, y <Ui 

tintos modelo» de abrí iros para señoras y niños, en los coloreay estilos demayor fantasía.
SUGESTIVA SECCION DE ABRIOOS CONFECCIONADOS PARA SEÑORA, formada por 

los modelo» da mis éxito de I.A TILLA DE PARIS, da Madrid, y  NKW-ENGLAND, d* 
Barcelona.Abrigos gabardina de gran actualidad

PARA CABALLEROS. —Precioso y.extenso surtido aa Paáarla de telar j  negra, Gaba
nes confeccionados. PelUaas. Impennables. , u-,

' ; Sastrería a ia medida Cortador de primer orden 
>BTl(¿EACAaA«nC«iaiMrU. Corbatort» y Genero» <U pw!». ]

■. * , ; i j íni.--:-;'iCf si • »•

ELBUENGUSTO
Artículos de Confitería de Injo. Servicios 

para bodas y bautizos. Dulces, seco*. Conser
vas de frutas. Pastas finas. Bizcocho» de va
rias clases. Pasteles. Caramelos. Pastillas 
café y leche. Tnrrones. Almendrados. Confi
tería-de Ldpez Pontana. Calderón de la Bar
ca, 28, Cuenca, Teléfono, núm. 60.

PENSIÓN MARTI
a  c a rg o  d e  E m il ia n a  R e a l

Antiguo dueño del Hotel Europa
Excelentes habitaciones.-—Trato esmerado. 

Hav ascensor.-.-Ruzafa, 5.
Knclma del Teatro y Café Marti.-Valencia,

■ ' ' Nueva Casa de Viajeros

EMILIO ^ORTEGA
Situada en el centro de la poblnóin.—Ser

vicio esmerado.—-Precios económicos.—Am
plias habitaciones.
Plaza de Cánovas, núm. I8- CUENCA

SHDMIIIItt UtUIÜ I» Bál M lOTI H

Sombreros y  Gorras
M ARIAN O  CATALIN A, 22

CUENCA

P e r fu m e r ía  d e  V e r a ,
(rea, Peca-Cnra, Emilman, 0*1, Florall»’ Mt 
nirgia, Piver, Guelle Frere*, Hombi¿ant. 
Cnadray, Dosln, Gotl, D'Orsay, Guerlaiog, 
Ltivin. Danre. y todo lo que exista e.h el ra
mo de perfumería. Jabones de las mejores 
marcas, despacho de la Finísima Colonia, Ro- 
yal Flpsid», Victoria de la casa TomiU y can
jeo de frascos en esta casa. .

Vende barato. No confnndirse. Jnuto^las 
Máquinas Singer. Cuenca.______________

Auto-Transporte Conqueme
Transportes por Auto-Camiones 
Se admiten cargas de 5 a 10 to

neladas para cualquier pueblo de 
la provincia y  lim ítrofes dentro de
carretera.

F E L I X  S A I  Z .  ,
Fáb rica  de Harinas

tim  cfijlitM iüHH
Fórm ula especial para Viñas, 

y  O livos
Enriquece la  planta notabl«(9eQt^ 

y  proporciona un aumento de 
fruto extraordinario 

' Agricu ltores! No dejéis d f uaar, 
este Abono Especia l con G a ran tí*  
de Análisis.

N itra to  de sosa de Chile para 
abono de Prim avera.

F E D E R IC O P IC A Z O
RV^HlÉMlKfilQGII
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